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PSOTSECSA BS SOBBOBA
ArUoaio l," Lu levai obligerAn en le PaniniBla, tel as 

Seieeru y Ceneriu, i loi reinte diu de sa çromalgsoiôn, 
.si an eUas eo sa disposiasa oír* oos*. 3# en tien de hache le 
fromalgeoión al die aa qaa tannin* le huarción de le ley 
SB le tacita »teial.

Art. A° Le ignorencie de le* levai, n* axcnie de au 
■ ampUmlento.

Art. d.“ Lu laya* no tandrin eieotç r^troeotivo, ni no 
Ul P asieren lo contrario. {Qidige eíwí eijeníe)

El Reel decreto da 4 de Eneró aa 1883 y le Beal orden 
<8 8 de Agosto de 1091, dispos an no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún doenmanto 
ai sseritura sia que los rametantes presenten los recibo* 
da beber satietecho los derécho* de inserción de lo* anun- 
•iœ de «ubutai en la Si^eta d» Madrid 7 Bolitik Oviciat.

SDSCBIPOIÓH FABTICCLAB

Ba 00*0os* >a^*ía*.
Un mea,. ,...,. B
Trimestre............................... 8 36
Sei» meses.........................  16 50
Un año................. ....  63

Faeea na OdanOs* Çîîîlîl*
llamas. .,..,.4 
Trimestra..........................   11 26
8eii mesas..............................33 60
Un alio...................................48

Sfimiira ntiMe, 99 ííatle*o» da pnrta.
Se pubUce todos los dies, oaeeplo les domingos.

MOTA mPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde* 
y Heoretarlos reciban «te “BOLETIN^ áiepondrin que se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneo*ri 
hasta el recibo del número liguieuta

Lu Leyes, órdenes y annnnioi que ee manden pubHetr 
i en los £oletittu Oficiala se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasar An A loe editores íe 
los mencionados periódicos.

(Ordene* de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 18M).
Loe lefiores Secretario* ouidarin bajo en mas estreche 

respeneabilidad, de conservar loa números de este Botetia, 
coleccionados para en encuademación, que deberi verifi, 
cara* al final de cada aho.

AomaTKitcia. Conforme con la condición A* del pile" 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo» 
nen los interesados el importe de su publicación, A r^són 
de 28 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú" 
meros sueltos i 38 céntimos.

FresiíEMia del Censejo de Kiisins
{Gaceta del 1.* de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. i

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL DECRETO

Oon arreglo á lo que determinan las 
ezoepetones 6.*, 6." y 7.* del art. 6.® del 
Real decreto 0 6 27 de Febrero de 1862, 
de conformidad oon el dictamen emiti
do por Ib Junta Consultiva de 0 o erra, 
á propuesta del Ministro de la Gaerra 
y de acuerdo oon el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el i 
Rkt Don Alfonso XIII, y como Rbina i 
Regente del Reino, ; 

' Vengo en decretar lo sigaiente: |
Artículo 1." Se autorlaa à la Fábri- '' 

ca de Armas de Toleda para que, por j 
gestión directa y sin las formalidades i 
de subasta, proceda á comprar á le ce- | 
sa “Deutsche Waffen Munitions Fa- t
briken,, de Berlin, las siguientee má- 
qainae y herramientas, destinadas á la 
fabrioaoión de la cartuchería MaUsser.

1 .* Para el tallar da cargadores; un 
banco dá estirar; un banoo da recor
tar; una máquina de eortar oejusla*; 
ana de taladrar; una da ourvar; ana de 
hacer los resaltas; una da calibrar; ana 
de cortar y dar forma á los mu ellas; 
Ona da ourvar los maellas; ana da limar 
los muelles; una da componer loa car
gadoras; cuatro juegos da herramien
tas para las máquinas.

2 .“ Para el taller de oargar an apa. 
rato pira barnizar los cascos; dos má- 
quinas do cebar; dos de dar presión; ’ 1896 anta D. Itdafoneo González, por 
tres de pasar los oartaohos; tres para | 1* Íaa 0. Manual Roncal Broseta, por 
barnizar 1* ranura; un aparato para ^ >1 y an reprasantaoión de aa hijo Don

arranesr balas; onatro juegos de barra* 
mientas para las máquinas.

3 ." Para el taller de reoanooimiento; 
tras máquinas para reconocer los cas
cos; ana para reoonooer las balas; una 
para pesar las balas; diez juegas oom- 
plates da plantillas y verificad a rea pa
ra estas máquinas.

Art. 2." Loa gastos qne coaeione la 
compra da la citada maquinaria serán 
cargo á tos fondos dal praenpoasto ez- 
traordinario concedido an virtud de 

’ las leyes de 30 de Agosto de 1696 y 
. 10 de Jonio del alio aotual.
’ Dado en Palacio à veintinueve de 
; Dioiembre da mil oobooientoe noventa 
1 ysiete.-MARIA CRISTINA. El Mi

nistro de la Guerra, Míguei Correa. 
j {"Gaceta,, del dis 80 de Diciembre.)
i

Kinisteii'i de Gracia j Jasticia
Dirección general de los Registros oivil y de 

la propiedad y dal Notariado.

I'm o, Sr.: En el reenreo gubernativo 
interpueato por D. Vicente Cortés de 
Haro contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Valencia á ins
cribir una escritura de compraventa, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del reonrrente:

Resultando de esoritnra otorgada en 
la oindad da Valencia ante Don José 
Montait el 29 de Agosto de 1895, que 
el Jaee de primera instancia del dis
trito del Mar de dioba capital, an re
beldía de D. Manuel Roncal Broseta y 
D. Vioento Roncal Plioopo, vendió à
D, Vicente Cortés de Haro an» tierra 
huerta de 11 banegadas, situada es la 
vega de la referida oindad:

Resultando que presentada la pri
mera copia de la citada esoritnra en et 
Registre de la propiedad, fué enspen- 
dida es insoripoión "por hall arae pra- 
aentada oon anterioridad usa esoritura 
Otorgada en Moneada el 2 de Mayo de

Vicente Ronoat Písoopo, vendió le fin
ca que se 0010prende en este dooomen
tó & favor de D. Salvador Marla Fabre- 
goes Abás, anya esoritnra se bulla pen
diente de recurso gobernativo Ínter- 
poeste por el citado comprador contra 
la nota puesta por este Registro, el 
cual se halla ada pendiente de resola- 
olón„;

‘Resultando qne el D. Vicent* Cor
tés interpuse reonrac gubernativo con-

1

> tra ta antariur caliñoaoiÓD, rxpouieudo: 
; que la esoritnra de 2 da Mayo de 1895 
Íé que aiode el Registrador en la trans

crita nota fuá inscrita en el Registro 
y consignado *1 pié de la misma la oo- 
rrespoodiente nota indioativa de la 
insoripoión con facha 13 de Septiem
bre dal expresado año; que practicadas 
estas operaciones, advirtió el Regis
trador que se habla padecido una equi
vocación material, y á título de reoti- 
fioaoión anuló la insoripoión hecha en 
favor del D. Salvador Fábregues por 

j medio de una nota puesta al márgan 
! del citado asiento y tachó la que había 

estampado al pié de la «aoritnra, po
niendo á oontinnación, oon fecha 21 
dal oitado mes, otra nota, en virtud de 
la qne denegó la insoripoión, porque de 
mandamientos preaeotados é iosontoa 
en el Registro resaltaba que la finca 
oomprada por el Sr. Fabrogues había 
sido vendida por al Juzgado del dis
trito del Mar an 29 da Agosto del re
petido alo, an rebeldía de loa oitados 
Sres. Roncal; qoe el Sr. Fábregues in

<

ter puso reoorso gubernativo contra di- J cuestión previa qoe debía resolverse 
por los Tribanales de Jostiois, y qoecha oaüíicaoión, el oDsl íué fallado por

este Centro en 8 de Jouio de 1896, en ^
al sentido da que la Direcoión ara In- j dicho reoorso, está en suspenso el pía— 
competente para decidir aaaroa da la so del asiento de presentaoión de la ea- 
validez de la nota canoelatoria puesta oritura da venta an favor dal azpraea- 
al márjgen del asiento citado da domi- ! de seRor.donfortrra á lo dispuesto an 
nio en favor dal Fábregues, y que por f el último párrafo dal art. 66 de la Ley 
lo tanto no había lugar á resolver el < Hipoteoaria; que no deba aatimarae
reoorso ínterin no se deoída en el oo-1 
traspoadiente inicio aquel extremo; * 
que según certificaoión que se acompa- 
fia, del repartidor de negocios civiles . 
da Valencia, no consta que el Sr. Fí- f 

bregue*, haya presentado demanda al
guna contra el Registrador referente & 
la nota de annlsoióu de la insonpeión 
de la esoritnra de 2 de Mayo del 96; 
qae en oonseoaenoia de 1o expuesto, el 
citado aouerdo de la Direooión ea dañ* 
nitivo en ufa gobernativa, no aiando 
ezaota la afirniaaión que baos el Begie-

i trader en la nota ahora recorrida de 
f qoe el recurso Ínterpoesto por el seflor

Fábregnee estuviese pendiente de re- 
Boiooióü definitiva en la fecha en que 
faé presentada en el Diario la escrita* 
ra otorgada por el Juzgada del distrito 
del Mar en 29 de Agosto de 1896 en 
favor del reoarrente; que desde el 8 de 
Junio de 1896, en que la Dirección dic
tó el citado acnerdo, caducó el asiento 
de presentación de la escritora en fa
vor del Sr. Fábregues, y no habiendo 
éste dedocido demanda alguna ante 
los Tribunales ordinarios sobre validez 
ó nulidad de la nota oanoelatoria pees* 
ta por el Registrador, y aunque la hu
biere interpuesto, no auotándola con 
anterioridad à la presentaoión de la es- 
critara en favor del reonrrente, es evi
dente qne no eziete obstáculo alguno 
en el R gistro poe impida practicar la 
insoripoión pretendida:

Resultando qoe oído el Registrador,
? informó: qoe la Direcoión, en la citada 
? Besoluoión de 8 do Junio del pasado 
| aSo 1396, ee abstuvo de fallar en defi- 
* ni ti va sobre el fondo del recargo go— 
j bernativo ínterpoesto por el Sr. Fá- 
Í bregues, por estimar qoe existía una

ínterin no es resuelva definitivamente

no dal asiento de ptesentaolón de la ea-

Hipoteoaria; que no debe estimarse
aqael ráoerso terminado definitivam en- 
te, sino cuando pOr íentjnoia de 10* 
Tribnnales sé deoida sosros de I* Vali
det d nolidad da la nota da analaoiôa 
de la insoripoión de dominio hacha &
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favor dal repetido eefior, ó cuando el f gamentaoión del Begiatrador se ecoie-
Sr, Cortés de Haro obtenga por los me
dios qae estime oondnoentas la deola- 
raoión de qae ha expirado el derecho 
qae se le reservó por la citada Besuin- 
oión al Sr. Fábregoes de eondir à loa 
Tnbonales para obtener tina sentencia 
que declare la validez ó nulidad de la 
repetida nota de cancelación:

Eesoltando qne el Jaez Delegado 
confirmó la nota del Registrador por 
Tazones análogas à Ias que este fanoio- 
nario expone en en informe, y por con* 
liderar además que la Dirección, en la 
citada resolución de 8 de Junio, no le 
fijó plazo alguno al D. Salvador Fá- 
bregnes para interponer demanda ante 
Jos Tribunales contra el Regíetrador 
sobre validez de la nota de anolaoión 
de la inscripción hecha á favor de di
cho interesado, y qae mientras no se 
deo'are en el jaioio correspondiente 
qne ha oadneado el derecho de Fábre- 
goes para acudir á los Tríbanelea, está 
en ecepenso el recurso gubernativo por 
él interpuesto, y suspenso también el 
plazo del asiento de presentación de 
«a escritora:

Resaltando qne el Presidente de la 
Andiencia, en méritos de la apelación 
interpuesta por el recurrente, ocnfii'taó 
por sus propios fundamentos el anto 
apelado y la nota del Registrador:

Resaltando que de la resoiaoión del 
Presidente apeló también el reoorrente 
para ante esta Dueoción general, re
batiendo las razones alegadas por el 
Registrador y el Delegado en sus res
pectivos informe y sato, y á este efec
to expuso: que el reoerso gobernativo 
tu ter puesto por el Sr, Fábregues ter
minó definitivamente por la Resolu- 
ción de S de Junio del 96, toda vez que 
la Dirección se declara incompetente 
para resolver la cuestión- propuesta, 
por ser de la exclusiva competenoia de 
los Tribunales ordinarios; que debió el 
Sr. Fábregues, haciendo uso del dere
cho que se le reservó, interponer la de
manda y soliciter en anotación para 
que se hubiese de esta suerte perjudi- 
oado el derecho que asista al Sr. Cor
tés de Haro à obtener la ínsoripoión de 
an escriture; que no habiendo el señor 
Fábregues acudido á los Tribonaíes 
terminados los treinta días del asiento 
de presentación de la escritura de 2 de 
Mayo de 1896 y Jos demás concedidos 
por loa articulos 66 y 96 de la Ley Hi
potecaria, no existe obstáculo alguno 
material ni legal que impida la insorip- 
oión an favor del Sr. Cortés; que á éste 
le vendió la finos el Juzgado del die 
trito del Mar en nombre y por rebel
día de los S res. Roncal, los coales la 
tienen inscrita á su nombre, toda vez 
qne la ioeoripoión qne de ella se hizo 
aquí Tocada mente en favor del Sr. Fá 
bregues quedó literal, vulgar y juridi- 
osmante anulada por la nota oanoela- 
torin puesta por el Registrador, toda 
vas que, según los principios que ri
gen en derecho hipotecario, la insorip- 
cióa posterior anula la anterior; qua se 
infringe dicha principio ai se Is niega 
al reoorrente la insoripoión de una fin
ca qne aparece inscrita á favor da loa 
6iea. Roncal en nombre de los que se 
da he vendido el Juzgado; qne le ar-

, rra ea un circulo vicioso, é iocurre en 
J una oontradicoión evidente, pues an- 
I' tes negó la inscripción de la esorítura 

del Fábregues, porque creyó que era 
dueño de la finos Certés, según manda 
mientas ^presentadas é inscritos en el Re 
gistro, y ahora saapende la escritura 
del Sr. Oertée porque existe la iasori- 
oión en favor del Sr. Fábregues, olvi
dando que la canceló por medio de una 
nota; que la razón invocada por el De
legado relativa á que la Dirección no 
le ha fijado término al Sr. Fabregues 
para deduoir la demanda ante los Tri
bunales, no se ajusta á los principios 

; hipotecarios respecto á los efectos del 
; asiento de presentación y modo y for 
. ma de poner á salvo los derechos de 

los particulares que se consideren le- 
siouados por la suspensión ó negativa 
á inscribir un documento y que la Oí- 
reooión no tiene para qué fijar plazos 

; ni ténuinos distintos de los marcados 
por la Lay Hipotsoana, que si el señor 
Fábregues no utiliza los medios que le 
osneede el derecho hipotecario, ejer- 

, bitaudo sus acciones dentro de los pla
zos prescritos en el mismo, y mientras 
tanto hace otro uso de un derecho le
gitimo, no podrá sufrir éste ningún 
perjuicio por eonsaouenoia de una 60

; oión ejercitada con posterioridad por el 
Sr. Fábregues:

Vistos loa articules 17, 66 y 82 de la 
. Ley Hipotecaria, y la Resolución de 
; este Centro de 8 de Junio de 1896: 
i Considerando, en cuanto al primer 
; motivo en que apoya el Registrador su 

negativa, ó sea haUarse presentada an- 
j teriormeate otra escritura de venta 
? otorgada por los deudores ejecutados 
( en favor de D. Salvador María Fábre* 
i goes, que esta oirounstaaoia no es un 

obstáculo que impida la inscripción de 
; la esorítura de venta judicial otorgada 
' en favor de D. Vicente Cortés de Haro, 
a porque el mismo Registrador anuló la 
v inscripción que practicó de aquella es- 
^ oritara, habiendo hecho oonstar esta 
i invalidación en los libros por medio de 

un asiento extendido en el registro 
i particular de la finca:
i Considerando que este último asian- 
{ to mieotraa no se cancele produce to- 
Ídos sus efectos respecto á tercero, con 

arreglo á la doctrina de la ley Hipote-
1 oaría declarada reiteradamente por esta 
j Dirección, según la cual, los asientos 
1 del Registro, aunque se hayan praoti- 
| oado irregolarmente y coa infracción 
' de los preceptos legales; se reputan vá

lidos mientras los Tribunales no decla
ren, á instancia de parto, su nulidad:

Considerando que teniendo presente 
i Ia Dirección esta doctrina en la citada 
I Resolución de 8 de Junio de 1896, re- 

caída en el recurso gubernativo promo
vido por el D. Salvador Fábregues, se 
negó á acceder à la pretensión de éste 
en que solicitaba qne se inscribiese 1* 
escritura de venta otorgada á en favor, 
preoisámente porque semejante pre
tensión Implicaba la declaración de I# 
nulidad del asiento por el que el Re
gistrador anuló y canceló la iasorip- 
oida qne habla practicado de la propia 
escritura, consignando la Dlrsooíón 
qne asta declaración de nolidad corres-

poudla á los Tribunales, á los que po
día acudir dichointereeado si así le con
viniese:

Considerando que habiéndose ex
tendido el aludido asiento con el ob
jeto exclusivo de anular la insoripoión 
de la esorítura de venta otorgada á fa 
vor del citado Fábregues, es evidente 
que el primero y más principal efecto 
que produce es el de tenerse como no 
practicada dicha inscripción en tanto 
que el expresado Fábregues no solícita 
ÿ obtenga de los Tribo nales la decla
ración de la iavalid z de aquel asiento, 
y se haga constar en los libros del Re
gistro, en su caso, la sentencia en que 
tal daolaración se pronuncie:

Considerando, en cuanto al segundo 
motivo alegado por el Registrador en 
la negativa de insoripoión de la escri
tura de venta á favor de D. Vicente 
Cortés, ó sea que se halla pendiente de 
resolución el recurso promovido por 
Fábregues, que este motivo se funda 
en ana apreciación inexacta de la ver
dadera naturaleza y efectos de la Re 
solución recaída en el expresado recur
so, porque esta Dilección, al dictar la 
aludida Resolución de 8 de Jauio, de
cidió defiaítivamsute en la vía guber
nativa la pretensión deducida por el 
referido D. Salvador Fábregues, al de
clarar que la cuestión previa que esta 
última implicaba es de la competencia 
.exclusiva.da loa Tribunales, ente los 
cuales podía,el intaresado ejercer las 
acciones que le correspondieren:

Coneiderando que lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 66 de la Ley Hi
potecaria sólo es aplicable oaaado se 
ha interpuesto al reooreo gubernativo 
contra la oalifioaoión de Jos Registrado
res, dentro de los treinta días señala
dos por la misma Ley para la daración 
de los efectos del asiento de presenta* 
oión, extremo que no resalta probado 
en este expediente:

Oonsiderando, además, qae esta Di
rección carece de facultades legales pa
ra suapeader dicho plazo por tiempo 
ibmitado, como realmente quedaría en 
saspeaso si, como pretende el Regia 
trador, se entendiere la citada BeaoJu- 
ción d© 8 de Junio de 1896 en el sen* 
tide de que no habla resuelto definiti* 
vamente el recurso qae promovió don 
Salvador Fábregues contra la negativa 
de dicho fuaciouario para inscribir la 
escritura de venta á su favor, otorga* 
da por D, Manuel Roncal Broseta y 
D. Vicente Roncal Pleoopo, senti de 
qae, por otra parte, es inconciliable 
coa el deber legal que tiene esta Sapa* 
rioridad, según el art. 267 de la Ley 
Hipotecaria, de decidir defiaitivaven- 

. te los m’Usas gobamativoa interpaes 
te contra la oalifioaoión de los Regís* 
tradorea, toda vez qae semejante de
ber implica la prohibición de abjtañer 
se de resolverlos hasta qae á Jos raco- 
rreates á qaieoea interesa obtener, la 
deolaraoióa de nulidad de an atiento, 
oaya sobsiatenoia constituye un obstá
culo á la insoripoión que lea nieguen 
di oh o a funcionnrioi, les plazca acudir á 
loe Tribunales en demanda de tal ds- 
clsraoión;

Rata DireoolÓB gsaeralha acordado, 
coa revocaoión da la providenoia ape-

I leda, dejar sin efecto la nota poesTa 
por el Registrador de la propiedad da 
Valencia ai pié de la esoritura de ven
ta judioial otorgada en favor de D. Vi
cente Cortés de Haro, la cual inscribi
rá aquel funoioaario con arreglo á lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria y Re
glamento general para so ejecnoión.

Lo qae, coa devoluotóa del expe
liente original, comunico á V. I. para 
en coucoimiento y efectos oonsigaien- 
tes. Dios guarde á V I. muchos afios* 
Madrid 29 de Noviembre de 1897.—El 
Director general interino, Bienvenido 
Oliver.—Señor Presidente de la Au
diencia de Valencia.

limo. Sr.: En las diligencias de eje- 
oQoióu de la Reaolacióa de este Centro 
de 7 de Marzo de 1896, dictada en el 
recurso gubernativo interpuesto por 
D. José Pedro Vich, antes Manglano 
y Ruiz, Barón de Llaurí, y otros, coo- 
tra la negative del Begietrador de la 
propiedad de Alcira á inscribir one 
e e ori tara da adición de partición tes
tamentaria, pendientes en esta Direo- 
ción en virtud de apelación del Fiscal 
mu ni oí pal de dicha villa, en fanoiones 
de Registrador de la propiedad del 
partido:

Reeoltaudo qne interpuesto recurso 
gabernativo por el Barón de Llaurí y 
otros contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Alcira á inscri
bir una escritora adicional da parti- 
ción de bienes de 22 de Noviembre 
de 1894, cuya ínsoripotóa denegó di
cho fnnoionario, “porque el poblado y 
término de Llaurí figura iasorito en 
este Registro, ot oetitayendo diversas 
ñacas á nombre de varias personas,, el 
Jaez Delegado ordenó al citado Regis
trador que inscribiera diohs escritora 
respecto á todas las fincas “que no apa
rezcan de antemano inscritas á nombre 
de terceras personas,, y el Presidenta 
de là Audiencia oonfirmó esta orden, 
la casi, á su vez, mediante la confirma
ción de la del Presidente, confirmó 
igualmente esta Dirección por Resolu
ción de 7 de Marzo de 1896, dictada 
después de oída la Junta de Oficiales 
de este Centro:

Resultando que notificada esta Re
solución á las partes interesadas, la re
presentación dal Barón de Llanrl, pre
via solioitud de desglose del expedien
te y entrega de la mencionada escritura 
para llevar á efecto el cumplimiento de 
la expresada Besoluoión, presantándo- 
1a en el Registro de la propiudad, acu
dió al Juez Delegado, manifestando 
que el Fiscal municipal, encargado del 
Registro por inoompatibilided del Re
gistrador, habla oonsigoado en el do- 
ogmonlQ la nota de no admitír su ins- 
oripoión, por no resaltar inscrita á fa
vor del causante y haber transcurrido 
treíste dios hábiles después de haberae 
Botifioado la inoompetibilidad del Re
gistrador, . añadiendo qua semejante 
negative no podía prosperar, perqué se 
trataba de un asunto definitive men te 
resuelto y envolvía ana desobedienoia á 
los mandatos da le Superiorided; »ol¡- 
oltaeúo, por fin, que se ordenara »1 re
ferido Fiscal qne, sin pretexto .ni expo
se plgaae, cumpliera lo tppndecto por 
este Direooión referente á la insorip-
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ción del documento de que se ha hecho 
mérito; y ain pôrjaioio dé la# tBsyonas- 
hi lid adeà qué-procedan ooh srréglo'A 
jnatíofa: ■ - *

Resaltando que él fiscal menciona
do, evaca an do la vista qué le ínÓ con
ferida, informó: qae según el art. 18 de 
la Ley Hipoteoaria, Tos Registradores 
de la propiedad tienen amplias facnlta* 
des para hacer la oalicaÉciÓn de Tos tí
tulos sometidos & su examen, y contra 
ella no oaba más recurso que el conoe 
dido por el art. 57 del Reglamento; 
que oonforme al Rest Decreto dé 3 de 
Enero de 18^6, los Jueces y Tribuna
les no pueden compeler á los Régietra- 
-dorea & que inaoríbau; que los Fiscales 
mauioipalas en funciones de Registra
dores gozan de idéutieasfaonltades que 
éstos, y que el Juagado debía dar por 
terminado este mal incoado expedien - 
te; después do lo cual, y en vírtad de 
estas manifeataoiones, dicho Juzgado 
dictó providencia oon fecha 13 de Oc 
tubre do 1896, resolviendo “dar por 
terminado el incidente, arohivéndose 
y haoiéndoee sabor á la representación 
del limo, Sr. D. Pedro Vich, Barón de 
Llaurí, y litis 8ooioB„;

Resultando que el Presidente de la 
Andienoia^ en virtud de apelación dal 
Barón de Llaurí, revocó la providenoia 
apelada, dictando á su vez ia de 26 de 
Febrero del corriente año, por Is que 
resolvió que se devolviese el expedien
te al Jaez Delegado para qna por el 
Fiscal municipal se cumpliera lo man
dado por esta Direooión en 7 de Marzo 
del año anterior, porque limitada la in 
tervenoión do dicho Fisoel é la ejecu
ción de lo mandado por este Centro en 
dioba fecha, carecía de facultades para 
oalificar nuevamente el documento, y, 
en su consecuencia, era improcedente 
la nota denegatoria de inscripción:

Resaltando'que de esta Resol ación 
del Presidente apeló el Fiscal munici
pal para ante esta Dirección, expo
niendo: que no carecía de facultades 
para calificar nuevamente el documen
to, porque aunque ya lo habla oalifice- 
do el Registrador propietario, la cali
ficación da éste, que alegó un solo de
fecto, no empecía para que adoleciera 
de otros muchos que dicho Registrador 
no tuvo ó bien mauifestar, ó que se as- 
caparon á su examen, y no se ha de 
pretender que el Piseal someta an un 
todo su oriteno á la oalificaoión dal 
Registrador propietario, porque esto 
Vendría é coartar los medios de defen
der su responsabilidad, nombre y de- 
ooro profesional, y porque impHoita- 
mente le dió dicha facultad de oalifi- 
oar la orden de este Centro, por la que, 
disponiendo que cesase en el conoci
miento dal asunto al Registrador, oon- 
tinuara entendiendo en él el Fiscal, 
puesto que Iq incompatibilidad de los 
Registradores que establece la Real 
Orden de 33 de Junio de 1883 es pre- 
oisanente para qna loa que ae encuen
tran en el caso de iHoompatibÜidad no 
puedan calificar, y, en su oonseonen- 
«ia, no puedan tampoco autorizar la 
intcripoión, ya que son operaciones 
que se oompenetran, y qq ,a oonoiba 
qae «»'sea'apto para aalifigar i incom
petente para inscribir, como resultaría

el Registrador propietario, ó inhábil 
para calificar y Vueao para inscribir 
ohmo apéreCéría el Fiscal;

Resultande que el Fresidébte'de là 
Aadienoia, dando por repróduoidos 
los fundamentos de la provideo oía ape
lada, declaró por providencia de 12 de 
Marzo último no habér lugar é admitir 
la apelación interpuesta pór el Fiscal, 
disponiendo que se devolviera el expe
diente ai Juez dé Alcira para que por 
dicho Fiscal se oumpliera lo mandado 
por esta Dirección án 7 de Marzo del 
«fió anterior:

Resultando que el mismo Fiscal re
currió ante esta Diracoión eo queja 
contra el Presidente de la Audiencia 
por apremiarle â que ínaoríbiera, soli 
citando: primero, que se ordene é di
cho Presidente que dé curso & la ape
lación interpuesta contra la providen
cia de 26 de Febrero da 1897, por la 
que declaró que la interv^ooión del 
Fiscal esté limitada é la simple ejaoa 
oión de lu mandado por esta Dirección 
en 7 de Marzo del afio anterior, y que, 
por consiguiente, carece de facultades 
para oalifioar nuevamente el documen-' 
foj y segando, que se resuelva eh de 
finitiva que, coibo todo Registrador, 
aunque sólo lo sea para el efecto de 
inscribir un documqnto, tiene la facul
tad de oalificarlo y denegar ó suspen
der su iusoripoión, siempre que se fun
de en motivos distintos de los con sig
nados en la nota del Registrador pro- 
pietario, sin que contra esa naeva cali 
fioaoiÓn proceda otro recurso qee el 
gubernativo con cedido por el artículo 
66 de la Ley Hipoteoaria, manifestan
do en apoyo de su pretensión: que no 
prooedia la inscripción del doenmento 
sin infracción evidente dal artículo 20 

| de dicha Ley, por lo cual extendió al. 
pie del mismo la nota prevenida en el 
artículo 189 del Reglamento; que con
tra asta oahficaoión no cabla más re
curso que el concedido por el artioaio 
57 del propio Reglamento, puesto que 
el defacto eonsignado no había sido ob
jeto del recurso anterior, ni, por oon- 
siguienta, da la Resoluoión de 7 de 
Marzo da 1896 recaída en el mismo; 
que por esto, por ser defecto distinto, 
y oonforme à la doctrina consignada 
cu la Resoluoión de 14 da Enero da 
1893, tenia la facultad da calificar por 
segunda vez el documente ya declara- ; 
do inaoribible por la Diracoión; y qua 
el Preaidente de la Audiencia, al obli
gar á inaoribir dicho documento, qua 
entiende no ea inscribible por defecto 
distinto del consignado, en la nota qué 
dió logar al oitado recurso resuelto en 
7 de Marzo de 1896, sin que se haya 
entablado y resuelto él reon^so proue- 
denté contra so calificación, y sin ad
mitir siquiera la apelación interpaeata 
contra an deoiaión, ha,infringido el ar
ticulo 1? dal Real Deorato da 3 de 
Enero da 1876, apUcabia por analogía 
à los dooumantos aq expedidos por Au^ 
toridad judicial:

Resultando qua acordado por asta 
Oiraoolón, an onmplimia&to da loa ar-j 
tíoolue 83 y 84 del Raglananto de pro] 
oadimieato administrativo da asta Mi
nisterio, que ialarmaee el Praeidant^ 
de la Audiaacla, Infarnió em Antoff-i

dad: que debía desestimarse el recurso 
dé queje producido por el Fiacal; y 
mandar que este funoionsrió cumplie
ra la Sesolación definitiva de estéCen 
tro de 7 de Marzo del alio último, ma
nifestando al propio tiempo que para 
denegar la admisión de la apelación de 
dicho funcionario tuvo en cuenta que, 
eeguidas las tres instancias que para 
los recursos gubernativos establees el 
artículo 67 del Reglamento hipoteca
rio, no puede presentane an éllos es
crito alguno, porque esta Direooión, al 
resolverlos en apelación, los dé por de
finitivamente juzgados, y nada signifi
ca qua et encargado de oomptir lo re
suelto sea el mismo Registrador que 
formuló la primera calificacíóc ú otra 
persona en Bustitooión de aquél:

Resultanda que para mayor Ilustra
ción y acierto, acordó esta Dirección 
que çl Fiscal municipal, ampliando su 
escrito de queja, manifestara det&lla- 
damente ouéles eran los obstáculos y 
dificultades que con infracción del ar
ticulo 20 de Is Ley Hipotecaria se opo
nían á la ejeouoióu da la Resolución de 
7 de Marzo dai año anterior, y corn 
pliendo este acuenlo, manifestó dicho 
funcionario: que al defecto que impo
sibilita la inscripción del documento as 

! la falta de titulo inscrito á favor de don 
Mariano Vioh, antea Manglano Albor
noz, fallecido eo 4 Abril de 1843, cau 
eaote de la herencia de que se dice 
forma parte el término y poblado de 
Llaurí, cuya inscripción se pretende, 
Jhl no haberse cumplido con lo preve
nido en el artfonlo 20 de la Ley Hipo- 
tecalis, soompaúando el documento 
que acredite la adquigioión del domi
nio con anterioridad à l.° de Enero de 
1863, sin que en la escritora denegada 
resulte probado que el mismo Sr. don 
Mariano Vich adquiriera el referido 
dominio con anterioridad à aquella fe
cha, segúa la propia escritura lo evi
dencia, pues no pueda bajo concepto 
alguno alegar se como medio probatorio 
de dicha adquiaición la simple referen- 
oia é doenmantos beaba por loa parti- 
oolares, como ocurre en el presents 
caso:

Resaltando que este Centro directi, 
vo, an atención é que las providencias 
y resoluciones que dictan los Presiden, 
tes de las Audiencias, como Inspecto
res ordinarios de los Registros, son 
soscaptiblea de revocación por la Au
toridad euperior, y que la dictada en el 
caso actual no esté exoaptuada de esta 
reglo general por ninguna dlsposiolÓB 
del legislador, resolvió admitir la ape
lación interpuesta por eí Fiscal muni
cipal centra la providencia del Prosi, 
dente do 26 dé Febrero del corriente 
año, y qua previa notifioaoión de las 
partas interesadas, se elovaran é esta 
Centro las actoaoionaa ó diligeooiaa 
del expedient* & que so refioro para 
dictar la reaolución definitiva que pro
céda:

Visto* los artículos 20 y 238 de la 
Ley Hipotecaría y 20 del Reglamento 
general para au ejooooión:

Considerando que est* Dirección, ai 
raaolver en 7 de ¿arao do 1898 el refe

rido recurso gabeinativo, oonfirmando 
I* providonoio del Praeirent* de l*

Audiencia, confirmatoria 6 su vez de la 
dictado por el Juez da primera instan 
cia, ordenó al Registrador que ineori- 
biese el documento presentado, ó sea 
Ia escritura de protocolización de 23 
de Noviembre de 1894 de la adición 
practicada A la de división de los bie
nes relictos por fa leoimiento de U. Ma
riano Vich, Barón de Llaurí, para la 
liqaidaoidn, división y edjadiooción de 
los derechos territoriales sobre la Ba- 
rohía de este nombre:

Copsidorando que & oonssouenoia de 
dicha Resoluoión, Ias facultadas del 
Fiscal municipal de Alcira, en funcio
nes de Registrador de lo propiedad pa
ra este asunto, quedan limitadas á prac
ticar las operaciones necesarias par* 
cumpliría en todas sus partes, sin que 
le sea lícito oalifiCar de nuevo el expre
sado documentó, toda vez que Oste Cen
tro directivo lo ha calificado ya como 
suficiente *I ordenar en términos abso
lutos qua debía proosderse é au ios- 
oripoión:

Couaiderando que el expresado fun
cionario ha mauifastado que se hallaba 

! imposibilitado de cumplir lo mandado 
por esta Dirección, porque no hallén- 

1 dose i osori to é favor del causante de 
{ la herencia de que ae trata el término 
( y poblado da Llaurí, no se ba aoredi- 
its do tampoco que las personas à cuyo 

favor se adjudioaa hayan adquirido *1 
domtaio con anterioridad al L* de Ene- 
ro de 1863, porque sí bien eo la citada 
escritura hacen referencia los iuteres*- 
dos da los documentis que acreditan 
dicha adquisición, esta simple referen
cia no es suficiente para que resulte 
probado *1 indicado extremo:

Considerando que, según doctrina 
sentada por esta Dirección en Reaoln- 
clones de 18 de Marzo y 12 de Mayo 
de 1875, les es orí turas de partición, sin 
otras iastificaciones, sólo acreditan el 
hacho de haber cesado la indivisióo ó 
comunión da bieces entre los copartí
cipes, pero de ningún modo el derecho 
de éstos, y que, según la Resolución 
de 30 de Diciembre de 1874, la mera 
afirmación da los interesados hecha ex
tra judicial manta y en provecho propio, 
no constituye, con arreglo é las Leyas 
y jorisprudenoia de los Tribunales, una 
prueba legal de haber adquirido el do
minio de d*teiminados bienes con an
terioridad al l.“ de Enero de 1863, que 
es el requisite exigido por el artículo 
20 de la Ley Hipotecaria pan practi
car la primen iusoripoión de fiooosó 
derechos reates:

Considerando que siendo esta justi- 
fioaoión un requisito previo para poder 
cumplir y ejeoatar la inscripción ooor- 
dada por esta Direooíóa, es evidente 
que, para Ileuarlo, deben los interesa* 
dos presentar los documentos feha
cientes que exige el artioaio 20 da 1* 
Ley Hipoteoaria, *1 único objeto de que 
el de ellos reinita probad* 1* adqulei. 
ción de loe bienes de que se treta con 
anterioridad A la referida fecha de 1.* 
de Enero d* 1863, proceda A practicar 
I* meaoioaad* ma orí pelón:

Esta Dlreoción general ha acordado 
que, para cumplir la reaoluolóa d* este- 
Centro reoaíde ea él racárao guberna
tivo de qhe s* quede hecho mérito
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deben presentar las personas 4 cayo 
41 ombra ha de insoribirs# la citada as- 
oritora de 22 de Noviembre de 1694 al 
fnnoionano encargado de entender en 
las inoidenoias del mísme este último 
do jumento, junto con los demás faha 
cientes qae jaetifiqueu qae dichas per
sonas ó ens caasantes adquirieren an
tes de 1.° de Enero de 1663 los inmue
bles qoe les han sido adjudicados, prao- 
ticándose en sn virtud las insoripciones 
correspondientes en la forma preveni 
da en los artioalos 20 de la Ley Hipo
tecaria y de sn Reglamento, ó en sa 
caso, la anotación preventiva qae, con
forme al segando párrafo del expresado 
artículo 20 de dicha Ley, pueden soli
citar los qoe presenten los referidos 
docamentoe, en cayos términos se con
firma la providencia apelada.

Lo qae, con develación del ezpe- 
diente original, oomtnioo á V. I. para 
su oonooimiento y efectos. Dios guar
da e V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 18a7,—£1 Director ge
neral interino, Bienvenido Oliver.— 
Sr. Presidents de la Audiencia de Va
lencia.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por dofia Petronila Suárez 
Gutiérrez contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Jerez de 
la Frontera 4 inscribir una escritura * 
de redención de oenen, pendiente en es
te Centro en virtud de apelación de la 
reonrreute: i

Resaltando que por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San* I 
tiago de Jerez de la Frontera, en plei- ! 
to segaido entre partee, de una don ; 
Carlos Halcón y Mendoza, oomo alba- . 
cea dativo de dofia Elena Gotiérrez de < 
Acafia, de otra dofia Petrólina Suárez 
y Gutiérrez, oomo uno de los herede
ros de D. Pedro José Gallinal; de otra 
el Administrador de capellanías, y de 
otra el Estado, sobre desvinoalaoión y 
mejor derecho 4 loe bienes de la cape- j 
llanís fundada en la Iglesia Colegial de 
dicha ciudad por el Marqués de Mon- ■ 
tana, fallecido en 21 de Mayo da 1786, j 
diotóse con fecha 16 de Marzo de |890 ; 
sentenoía firme, por la qoe se declaró: .
friolero, “que la oitada oajieiiania, oD j 1^ *^9 q^s «ra hijo "de 0. José Gallinal
ya dotación la oonstitoye el capital de 
an censo de 123 3^3 reales 11 y nn 
teroio maravedises, impaesto sobre la 
oasa núm. 8 novísimo de la Alameda 
de Cristina de la misma oíadad, de la 
propiedad de D. Jean Padro Aladro y 
Domecq, es familiar ó da sangre,; se
gando, “qae el expresado capital de 
censo too* y pertenece en plena pro
piedad, y como da libre disposición, 4 
dofla Elena Gutiérrez de Ao uña, y . «a 
en representaoión 4 en aibsoeazgo dati
vo, sin perjaicio del derecho qoe oou 
arreglo 4 la asoritura del 23 de Agosto 
de 1876 oorresponde 4 los herederos 
de D. Pedro Gallinal Sánchez Va
liente,;

Resaltando que esta escritora se ha
lla otorgada por doña Rosario Gutié-

por mitad en propiedad y posesión^: 
Resaltando qae D. José Perea y 

Montaldo y Dofia Petronila Suárez 
Gutiérrez, en las diligencias de ejeoo- 
oión de la referida, aentenoi* de des- 
viaeulaoión de les bienea dotales de la 
mencionada capellanía de Montana, 
promovieron on expediente de infer-? 
maoión ad perpetuam, manifestando 

rrez de Acofia y Medina, dofia Joan* ? que habiendo sido instituidos únicos 
Gotiérrez d« Acofia y Vive», dofla Pe- i y uoiversalss h 'roderos por D. Pedro

i

. gantes en el pleito pendieate sobra 
mejor derecho á los bienes de la oape 
lía ni a llamada de Montana, habían oon 
venido en terminer dicho litigio y 

! transigir sobre sos respectivos dere- 
1 oboe, 4 cayo efecto, los expresados do- 
1 fia Petronila y D. José Perea se obli

garon, como herederos de D. Pedro 
1 Gallina!, 4 aceptar la herencia de ésta 

y 4 desistir, 4 nombre de so oanaaha- 
biente en los satos mencionados, de 
todos oaaotos derechos le asistieses, y 
renunciando éstos en favor de doña 
Elena Gatiérree de Acofia, oblig4odo 
se 4 Stt vez los otros otorgantes defia 

, Rosario y dofia Juana Gatiárrez da 
Acafia, entre otras cosas, “4 entregar 4 
los expresados herederos de D. Pedro 
Gallinal el 26 por 100 líquido qae re
saltase después de dedaoidos los gas
tos que se origínsse^:

Beonitando qoe dofla Elena Gutié
rrez de Acuña falleció en 4 de Diciem
bre de 1861, bajo testamento otorgado 
con fecha 10 de Octubre del mismo 
año, por el qae nombró albacea uni
versal 4 su hermana política doña Ma
riana de Medina y Dávila, é instituyó 
por sos únicos y univerealas herederos 
í sus sobrinas dofla Joana, dofia Ah 
gala y dofla Bruna Gutiérrez de Aon 
ña, y habiendo fallecido en 26 de Sep 
tiembre de 1864 la albacea aníveraal 
dofle Mariana, foé nombrado albacea 
dativo por sato de 1.* de Agosto de 
1868 D. Garlos Halcón y Mendoza; 

Resultando que de las tres nombra
das herederas Dofia Juana, Dofia An
gela y Dofla Bruna Gutiérrez de Aotí 
fla, sólo las dos primaras adquirieron 
los derechos hereditarios de la Dofia 
Elena, porque la última falleció antee 
que éeta, y habiendo fallecido la Doña 
Juana en 26 de Febrero de 1887, fue
ron declarados herederos abintestate 
de ella sus primos hermauos Dofla Ma 
ría del Rosario y D. José Gatiórrez de 
Aoufia y Medina:

Resultando que el referido D. Pedro 
Gallioai, de estado soltero, había fa
llecido en 27 de Diciembre de 1875, 
bajo testamento otorgado el mismo día 
de su falleoimiento, ea el cual testa
mento hizo, entre otras deola raciones.

t Valdés y de Doña Catalina Josefa Sán- 
j ohez Valienta, i egi ti mos oonsortes, ya 
J difuntos^; la de qae nombraba por sna 

albaceas “¿ eos sobrinos D. José Perea 
j y Valdés y en ooneorta Doña Pétrola 
| Villalobo^, y la de que ■ ombraba por 
i sus únioos y universales herederos, en 
j atención é carecer de herederos forzo- 
1 sos, “4 D. José Peres y Valdés y 4 su 
j consorte Doña Petrols Villalobo, de

dé» y Pétrola Villalobos, y necesitan
do hacer desaparecer ase error, ha
ciendo constar ans verdadero» nom
bres y apellidos, oon el ñn de poder 
hacer efectivos los derechos que por 
la indicada sentencia se reservan á los 
herederos del Sr. Gallinal, proponían 
la opoi tana iofermaoión tesciñcal, apa
reciendo de ella, por el dicho de tres 
testigos, que D. Pedro Gallinat llama
ba siempre Pere* y Valdés 4 D. José 
Perea y Montaldo, y Villalobo 4 Dofia 
Petronila Suárez, y que 4 éstos se re
fería el Sr. Gallinal al institair por sos 
herederos 4 D, José Perea y Valdés y I 
á Dofla Petra Villalobo, la ocal infor- i 
maoión ad perpetuam faé aprobada, ' 
previo diotamau favorable del Minis- Î capellanía, una liquidación de tos gas- 
terio fiscal, por auto de 8 de Febrero, j toe hechos y produotolíquido del censo 
de 1895, fuedado este auto en qoe, J y cantidad que oorrespendíaá los here- 
praotioada dicha información para ha- j deros de D. Pedro Gallina!, apareoien- 
oer constar hechos de los que no se j do de dicha liqaidaoión qae el precio 
demuestra pueda resultar perjuicio 4 i en qae estaba contratada la redención
nna persona cierta y determinada, ben ¡ 
sido probados por el dicho de tree tes- , 
tigo», y en que à mayor aboodamien* j 
to, dentro de las mismas actaeoioiaas , 
de! pleilo en qae reoayô la referida Í 
sentencia, está demostrado por el he' j 
ebtí de no haberse opuesto en ningún i 
caso nada, en contrario, que 4 los in
dicados D. José Perea y Montaldo y •
Dofla Petrólina Suárez se les ha trata- 
dé y oonsiierado oomo herederos de 
D. Pedro Gallinal, porque indudable- 
mente en la oonoieucie de todos Ioh 
que han intervenido en el litigio esta
ba la cunvicoión de la certeza de los 
hechos qae han sido objato de la in
formación ad perpetuam.

Resultando qae con fecha 9 de Abril 
de 1896 otorgaron esoritara de reden
ción del susodicho censo, con previa 
aceptación de la herencia de Dofla Ele
na Gotiérrez de Acofia por lo que el 
mismo censó se refiere, de ona parte 
D. Carlos Halcón y Mendoza, oomo al
bacea dativo de la expresada Doña 
Elans; Doñe Angela Gutiérrez de Acu
ñe y Solaoo, oomo heredera de la mis
ma; Dofla Rosario y D. José Gatiórrez 
de Actfia y de Medina, oomo herede
ros de Dofia Joana Gntiériez de Aca- 
fit, que 4 su vez lo foé de dicha Dofia 
Elena, y D. José Parea Montaldo y Do- i 
fla Petroline Suárez y Gutiérrez, como 
herederos de D. Pedro Gallinal; y de 
otra parte D. Joan Pedro de Aladro y 
Domecq, representados los tres prime-
ros por so apoderado D. Bartolomé 
Halcón y Gutiérrez, y el último por en 
apoderado también D. Francisco Gam
boa y Gutiérrez, oonsignándosa en di
cha escritura, entre otros partioalares, 
los «igaientee: primero, que D. Garlos 
Halcón y Mendoza, como albacea da
tivo de la repetida Dofia Elena Gatié- 
rrez de Acuña y oomo apoderado da sa 
esposa Dofia Angela Gutiérrez de A cu
fia. y prestando oaaoión por loe here* 
deroe de Dofia Ana Gutiérrez de Acn- 
fi* y por- Dofia Petrólina Villalobos, 
que lo era de D. Pedro Gallinal, que 
so concurrían, otorgó, con fecha 27 de 
Noviembre de 1893, ona eacritora, por 
la cual prometió vender ó redimir di
cho censó en favor de D. Juan Pedrq 
A-ladfO Domecq, daefio de lahnoa gra

®2Od9l wUmoj por al precio del 
60 por íóO de so capital, 4 caeata del

ca al recibid en aquel acto el expresado' 
Domecq 10,000 pesetas para atender 4 
la coamatación de las cargas eclesiás* 
ticas de la capellanía de qae aquél pro' 
cedía, habiendo concurrido también 4 
dicha «Boritara de promesa D. José Pe
rsa y Montaldo, como heredero de Don 
Pedro Gallinal, prestando en conformi
dad y contrayendo ciertas obligaciones 
para acreditar los cambios de apellidos 
tenidos por sa inetitnidor; segundo,, 
qae hecha la oonmatación de cargas 
eclesiásticas, y practicada la informa
ción dd perpetuam qoe queda relacio
nada para acreditar les mencisoados 
cambios de apellidos, se practicó en 
los antpa, sobre desvinouIaciÓD de la

f

j de' censo ascendía á 16.041'66 pesetas, 
, y que, dedo oídas de éstas las qae se 
j destinaren 4 la conmataoión eofesiás- 
j tica y dem4á gastos haata fiuaijzar el 
j asa uto, quí-daron liquidas 6 75081 pe- 
| setas, importando por tanto el 26 por 
■ 100 de esta cantidad 1.439'45 pesetas, 

que es lo que corresponde percibir 4
• los herederos de D, Pedro Qaltinal,; 

tercero, que, en consecueucia do ello, 
se encuentran ya en el caso de pfoos’ 
der 4 la redención del censo adjadioa- 
do por la sentencia de 16 de Marzo de 
1890; “pero como quiera que pera eje- 

j cataría debe insoribirse el censo pre 
i Viamenta 4 nombre de ¡a represeuta- 
1 oión y de los sacesoree de la adjudica

taria en el Registro de la propiedad, 
oon el' ño de que esto pueda verificar- 
se, los comparecientes D. Bartolomé 
Halcón y Gutiérrez do Aoufia y D. Jo
sé Gotiérrez do Acofia y Medina, por 
sos respectivas representaciones, otor
gan: que aceptan la herencia de Doña 
Elena Gatiérrex de Aoufia en cuanto 
al capital del censo de 32.803'33 pese* 
t^^nr qo® dicho censo so adjudica pro- 
indiviso y por teroeras partas 4 los re
presentantes de Dofia Elena Gutiérrez 
de Acuña, sin perjaicío del derecho de 
los herederos da Gallinal; que los ex
presados oemperooientea D. Bartolomé 
Halcón y D, José Gutiérros de Acuñe, 
este último por sí y aquél por las re
presentaciones qne Ostenta, do acaer- 
do con io establecido en la escritora 
de 23.de Agosto de 1876, y rancioua- 
do por el Juzgado en la Sentencia de 
15 de Marzo do 1890, “ceden el 26 por 
100 del líquido que ha resaltado de la 
líqoidaoión en favor de los herederos

tronil* Suárez y Gatiórrez y don José T Gallinal en el testamento que queda 
foro* y Montaldo, y es ella, después i relacionado, se había cometido en jo 
de exponer loo otorgantes, todos los I institaoiÓQ la eqaívooaoióa de llamar 
caales oran solteros, qae siendo liti- | les respectivamente José Perea y Val

i

de D. Padro Gallinal, que, oomo antes 
.se ha jastifioado, lo son los también, 
compareoieotes D. José Perea y Mon
taldo y Dofia Petronila Suárez y Gn- 
tiérrez, los cuales otorgan y daolaran. 
estar ya raiotegradoe por los herede
ros de Dofia Elena Gutiórre* de Aoufia 
de ese 25 por lOO dicho, que asciende, 
como en su lagar se ha demostrado, 
4 1 439 46 pesetas^, obFigándose 4 no 
volvéraelo' 4 pedir ni eutnfilar Sobre
ello reolamacióo sigan* en ningúa 
tiempo; y que los soeodiohoa 0. Barto
lomé Halcón y D. José Gutiérrez de 
Apofia redimen el mencionado censo y 
dan por úanoeláda y nata só ineorip- 
oión ó raijo nocí miento hecho por la es
oritara de 21 de Moyo de 1863; ■

(^nelniráO
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